Compromiso con la Igualdad
En Bernabé Campal, SL, asumimos el compromiso firme de garantizar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, promoviendo un entorno basado en el respeto, la diversidad y la no discriminación.
En cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente, especialmente el Real Decreto 901/2020 y el Real Decreto 902/2020, la empresa dispone de un Plan de Igualdad orientado a integrar este principio en todos los ámbitos de la organización.
Este compromiso se concreta en la aplicación de medidas dirigidas a:
· Garantizar procesos de selección y contratación basados en criterios objetivos y no discriminatorios. 
· Promover la igualdad de oportunidades en la formación y el desarrollo profesional. 
· Favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
· Velar por la igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 
· Prevenir cualquier tipo de acoso laboral, sexual o por razón de sexo. 
Asimismo, Bernabé Campal, SL dispone de protocolos específicos para la prevención y actuación frente al acoso, garantizando la confidencialidad y protección de las personas implicadas.
Relación con grupos de interés
La empresa extiende su compromiso con la igualdad a todos los grupos de interés con los que se relaciona, incluyendo clientes, proveedores y colaboradores, promoviendo en dichas relaciones prácticas alineadas con el respeto a la igualdad de oportunidades y la no discriminación.
En este sentido, se fomenta que las relaciones comerciales se desarrollen bajo principios éticos y responsables, valorando positivamente aquellas actuaciones que contribuyan a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
La empresa realiza un seguimiento periódico de las medidas incluidas en el Plan de Igualdad, con el fin de evaluar su eficacia y asegurar la mejora continua en esta materia.
Para cualquier consulta, sugerencia o comunicación relacionada con este ámbito, pueden dirigirse a: 
📧 [campal@bernabecampal.es]

